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Guayaquil, 20 de Octubre del 2014 

Señora: 

LIC. MARIA AUXILIADORA GOMEZ ORELLANA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, conforme a la CLAUSULA SEGUNDA ART, 

DECIMO de la escritura pública de constitución simultánea de ESTRAMER S.A., que 

en esta fecha ha autorizado ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, Abg. 

Humberto Moya Flores el 11 de Julio de 1997, inscrita en el Registrador Mercantil de 

Guayaquil, el 8 de Agosto de 1997; me es grato comunicarle, que la Junta General de 

Accionistas, resolvió elegirla a usted para el cargo de PRESIDENTE de la misma, por 

el periodo de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Como PRESIDENTE de la Compañía tendrá usted los deberes y atribuciones que le 

señala el Estatuto Social que consta en la CLAUSULA SEGUNDA en el artículo DÉCIMO 

de dicha escritura, correspondiéndole especialmente ejercer de manera individual, la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 
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JEANHETH ont CALISPA ORELLANA 
SECRETARIO AD-HOC 

   

RAZÓN: Acepto el cargo para el CUAL he sido elegida, por lo que me comprometo a 

cumplir fielmente las funciones a mi encomendadas.- 

Guayaquil, 20 de Octubre del 2014 

    

     
  

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
MENVAQUIE ADJUNTA.      
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ESTRAMER S.A., 

a favor de MARIA AUXILIADORA GOMEZ ORELLANA, de fojas 
47.600 a 47.602, Registro de Nombramientos número 15.364. 

ORDEN 52099 
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     ANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 13 de noviembre de 2014 DELEGADO 

revisapo POR: JUL, 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 
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10 DIC 20% Le 
Receptor: aos? 

iMac michelle omo. nooo. 

  

EE 
R
A
R
 

  
 


